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 En relación con el asunto interesado, se señala que la dotación de medios de 
todas las agrupaciones de secretarías de juzgados y juzgados de paz se revisa de 
continuo, según las actividades desarrolladas y las competencias que le atribuye la 

normativa vigente. 
 

La formación jurídica de los jueces de paz y de los secretarios/gestores no es 
exclusiva de las agrupaciones de secretarías de juzgados y juzgados de paz, ni está 

dirigida monográficamente.  
 

 

 
 

Madrid, 01 de octubre de 2020 


